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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 
  

DENOMINADA 

  

  

MARCELA YANEZ C, PROYECTOS CIA. LTDA, 

    

SOCIOS; 
  

ARO. MARCELA YANEZ CARRASCO 
  

ARIANA CARRASCO AGOSTO yv 
  

10 R,PEDRO VINICIO YANEZ VARGAS 
  

ZAPTTAL: S5/, 3'000,000,00 
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12 BOO OEA AER DA copias) = NG. AA OOOO OOO ROO 
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18 llañora MARIANA CARRASCO AGOSTO, viuda y Doctor PEDRO VINICIO | 
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Los señores Acouitecta MARCELA  YANEZ CARRASCO _ soltero: 

YANEZ VARGAS, casada, todos, por sus propios derechos = Los | 

¡ent tori lomiciliad ; . 

dad, mayores de—edad —y—legalmente_ capaces, 2 quienes de cono. 

contenido—de la siguiente minuta E-S-0-R NOTARIO = 

incorporar —una—de——COMSTITUCION DE COMPASTIA DE RESPONSABTLT 
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señorita Arquitecta Marcela de los Dolores Yánez Carrasco, 
  

solteras, Dos) - - Señora Mariana Luisa Carrasco Agosto, viuda 
+ >   

, ER Sl 

y Tres)". ¡Geñor Doctor Pedro Vinicio Yánez Vargas, casado.+ 
Y 

Los  comparketentes son mayores de edd, legalmente capaces e 
23. Tie, : 

ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUN 
a Y 

DA.-. VOLÚNTAD DE FUNDACION.- Los comparecientes, manifiesta 

  

  

  

  

expresamente que es su voluntad fundar la Compañia Limitada 
  

que se constituye mediante la presente escritura.- En cons 
  

  

cuencia los comparecientes tienen la calidad de FUNDADORES .+ 
  

TERCERA.- REGIMEN NORMATIVO.-Los comparecientes manifiestah 

que la Compañía Limitada que constituven se regirá por las 
  

Leyes de “a República del Ecuador, especialmente por _ la le 

de Compañias y por los Estatutos que a continuación se indi 8 
  

can.“ CUARTA. E _ STAT UTO S.-— ARTICULO PRIMERO.-— DENQ zx 
  

MINACION Y DURACION.- La Compañia tendrá como denominación <= 

"MARCELA YANEZ C. PROYECTOS. CIA. LTDA.” y durará cincuenta 
  

años contados desde la fecha de inscripción enel Regaistró 

Mercantil, plazo que podrá prorrogarse o reducirse e inclus¿ 

¿ qgldisolverse anticipadamente, observándose en cada caso lag 

  

    
  

SN 20 disposiciones legales pertinentes y lo previsto en los  pré+ 
  

  37 21|sentes Estatutos.- ARTICULO  SEGUNDO,-— NACIONALIDAD Y DOM 

Hoy z2|ciLIO.- La  Compañi cz - ] 

  

N 
N 23 [y su domicilio principales la ciudad de Quito_ Porc _decisiáód 

N l 
O oalde 1a Junta 6 i a+ah 1 

  
2 ' o5slagencias o delegaciones. en cualaqujer lugar del _ País o del 

NS 

S 26j¡Exterior_ y sujetándose a los trámites y formalidades legaleg , 

GX 2Iipodrá trasladar su domicilio principal a cualquier otro lugad 

SN 28ldel territorio nacional, ARTICULO TERCERO - OBJETO SOCTA!L_-    
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

El objeto social de la Compará "MARCELA YANEZ Á 

CIA. LTDA." es : UNO.- Ácesorta, planific 

    

les; Dos) .-Presuplestos.-. Tres) .- Asesorías 1 Ne 

niería Civil Industrial, Arquitectura y Diseño.“ 
  

Diseño y Fabricación de mobiliario en general.-Cinco.- Inter 
  

vención, localización y trazado de carreteras, topografía, 
  

movimiento de tierra, construcción de carreteras, afirmados, 
  

obras de arte de Ingeniertfa.- Seis.- Obras Hidráulicas.- 
  

Siete.- Redes Urbanas, telefónicas y eléctricas.- Ocho.- 
  

Pavimentaciones.—Nueve.-“Fiscalización de obras y diseño de 
  

estructuras.-Todo lo anterior podrá ejecutar “la Compañia 
  

“MARCELA YANEZ C. PROYECTOS CIA. LTDA.”, en el pafs o en 
  

exterior, con el cumplimiento de todos lo requisitos legales 
  

y formales que se exijan para tal fín.- DIEZ.- Para el desa 
  

rrollo y ejecución de su objeto principal,la Compañia podrá:' 
  

a).-Adquirir bienes muebles e inmuebles, edificar o decorar 
  

éstos, arrendarlos, hipotecarlos, ygravarlos co darlos en 
  

administración.- b).-Llevar a cabo toda clase de operaciones 
  

de crédito y actos jurídicos con títulos valores. c<c).- En 
  

general, celebrar toda clase de actos, operaciones y contra 
  

cl 

tos que tengan relación - directa con Ja actividades que ten 
  

lfan que ver con elobjeto principal. o cuya finalidad sea 

ejercer__los derechos o. cumplir las obligaciones legales o 
  

  

convencionales derivadas: de la existencia de la” Compañia; 

  

d).-Podrá- comprar, vender, importar o. exportar de o a cual 

    quíer ¡jugar del exterior toda clase de productos e implemen   tos relacionados con el objeto social. Girar pagarés e. “ 
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al 

26 

27 

28 

st 

Bees 

inserabir, Soda clase de instrumentos negociables y de conte 
  

«nido creditiójo; y, en general cualquier negocio l1fcitdo 
  

. NE 

dentro de. LI demás ramas comercial y de servicios dentro lk 
  E 

Y 
ad 

fuera, del . país, esto es, todos aquellos actos conexos ly 
  

complementarios con el objeto principal dentro de las l1imitk 
  

ciones señaladas en los Estatutos. Además podrá contrata 
  

empréstitos internos o externos con garantías reales o pers 
  

nales y mediante la pignoración de renta o sin ella. Ejerclhi 
  

tar otra acciones civiles mercantiles, administrativas, lJablb 
  

rales, tributarias, penales y de policía que consagra la Lely 

en beneficio de la Compañia o hacerse parte en los respect 

3 vos procesos para coadyuvarlos uu oponerse a ellos. Conferi 

poderes especiales para la representación leosl. judicial b 
  

extrajudicial de la Compañia con las facultadez para transh 
  

gir, conciliar, recibir, sustituir y desistir: celebrar Y 
  

ejecutar toda clase de contratos bancarios v los demás conve 

nios mercantiles que tengan relación directa conel Obietb 

Social, Y, en__ general podrá  intervenír_ en licitaciones b 

concursos públicos.- ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL "Y PAR 
  

TICIPACIONES.— El capitsl social de la Compaiía es de TRFB 
  

¡participaciones sociales de un mil sucre - 

ARTICULO QUINTO.-—NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES 2 su 

MISION Y CESION. Las participaciones son jguales Aras! 
a 

TR 

  

  

de referenci 1          unánime del capitel social oxpresado en Junta Genecal_= 
  

5
 

> 
A Y sp, 

vasre: indivisibles Y no podrán estar representadas por tít|s" 

los negociables: pued , ti ct herencia y cedersel:” 

MILLONES DE _SUCRES : (_S/, 3'000,000,00), dividido en E 

0 
ol
 

o
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ARTICULO SEXTO.- CERTIFICADOS 

conferirá a cada 

que constará necesariamente su 

el número de participaciones que por su apor 

de. Dichos certificados serán firmados por el Prekíde 

el Gerente General de la Compañia.- ARTICULO SEPTIMO.- FORMA 
  

CION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social 
  

se formará a través de la Junta General de Socios, según lo 
  

previsto en el presente Estatuto. Se manifestará frente a 
  

terceros por las actuaciones del Gerente General .-ARTICULO 
  

OCTAVO.- GOBIERNO, DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La Compañi 
  

será dirigida y gobernada por la Jumtg8” General de Socios y 
  yS 

administrada por el Presidente y Gerente General. “ARTICULO 
  

NOVENO.-—DERECHOS_ Y OBLIGACIONES DE |1CS _ SOCINDS.- Los socios 
  

de la Compañia tienen los siguientes derechos: a).- Percibir 
  

los beneficios sociales que les corresponda a prorrata, en, 

todo caso, de las participaciones” pagadas; b). Suscribir 

los aumentos de capital que se acordaren, en estricta propor 

ción_a sus participaciones sociales; c).- En caso de liavida 

ción de la Compañia, el remanente del patrimonio social, una 

vez cumplidas las oblligaciones sociales, será distribuido 

/An_estricta proporción a sus participaciones pagadas: yd).   

los demás derechos que confieren a los socios, la ley de.   

Lonvañias y el presente istatuto,- En lo referente a las   

  

loo 11300 10nes y responsabilidades de los socios:se estará a. 7 

Jo que a - =   DECIMO, JUNTA GENERA! DEF _ SOCIOS -= la  tlunta General consti+ug Jr   da _ po <_ socios legalmente convocados y reimidos es el 
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10 

11 

12 

18: 

14 

15 

: órgano “supremo de la Compañia y tiene poderes para resolver 
  

. 

  

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales ly 
r 

  

quier «decisión * que creyere conveniente para la buena marcha 

tomar., dentro -de los Tímites establecidos gor la Ley, cua] 

  o 
de, la Compañia. Sus atribuciones específicas son las siqui 

     

  

tesi a).- Designar y remover por las causas legales 

dente y al Gerente General de la Compañia; b).- Pronunci 

y conocer sobres las cuentas, balances e informes 

te el Gerente General; c).- Resolver acerca del r 

utilidades, de acuerdo con la Ley; d).- Decidir respecto dle 

la amortización de las partes sociales: e) -Consentir en. Th 

cesión de las participaciones ven la admisión de - nuevos 

socios. conforme __a la Ley; f),- Resolver el aumento o. dismi 

nución del capital y la prórrogas o disminución de la durarjiéá 
  

del _ contrato social; _a).- Acordar la disolución anticipada A 'D
 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

28 

la Compañia; h).- Decidir el aravámen o. Ja enajenación al. 

e 

inmuebles de la _ Compañia; 3d).- Acordar la O 

  

  
exclusión de _ Juno 

varios socios de acuerdo con las causales establecidas en 16 

Ley; J).-  Pisponer_ que se inicien las acciones corresnoh 

dientes en contra de los _ administradores; k) - Aprobar el 

resupue z - e Hp 

nes es j Aiae = ARTICULO DECIMD 

PRIMERO, -CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS — las reuniones dh: 

  

econémico de la Compañia pará conocer   
  

informes que presentarán el Presidente y el Gerenta Ganar 

  

” z 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

la distribución de utilidades y cualquier otr 

tante en la convocatoria.” Las extraordinarias 

en cualquier época del año. Tanto en 

  

  

  

  

  

se contarán en estos diez días ni la fecha de la convocato 
  

ría ni la reunión de la Junta.La convocatoria debe ser envia 
  

da por correo certificado al lugar registrado más reciente 
  

mente por el socio como su domicilio, o entregada al socio o 
  

a un miembro de su familia o servidumbre. Servirá de constan 
  

cía del envio de la convocatoria, el matasellos de entrega 
  

en el correo, en el primer caso, o la firma de recepción en 
  

el segundo. El o los socios que representen por __lo menos el | 

  

diez por ciento del capita! social, podrán solicitar por 
a 

escrito, al Gerente General _ en cualquier tiempo la _ convoca 
  

toria a una Junta General, para que trate _los asuntos que 

indique en su petición. Si el Gerente General, no hiciere en 

el plazo de quince días, contados desde la fecha del recibo 

de la petición, el o los socios que representen por lo menos | 

  

(dl diez por ciento de apita ocia podrán e a 

uper in engcen a de ompañ 3 O i j anga0 di 03 on O A O ¡E 

Cuando o ocio epresenten la totalidad del capita] 

i a 

4 

E
 Pi
 

2 : . 2   Lecatoría, conciituirse en Junta General de Socios para tratar     

 



o
 

E   

e AAN 

E 4 E ps 

. Y resolver cualesquiera asunto siempre que por unanimidad es 

“lo decidieren; pero en este caso, todos los asistentes de 

Í 

  e .. 

rán suscribir “el Ácta de la Junta bajo sanción de nulidad. 
  

. 25, . 3% - ¿Sin - embargo;- cualquiera de los concurrentes podrá oponerse 
  r ES 1   O la discusjón de los asuntos sobre los cuales no se consi 

  

sufidientemente informado.- ARTICULO DECIMO” SEGUNDO.-— DERECH 

DE INFORMACION.-Todo socio tiene derecho a obtener de la Ju 

ta General de Socios, los informes relacionados con los pu n 
  

10 

11 

12 

19% 

14 

tos en discusión. 31 alguno de los socios declarare que _n 

difiera por tres días, si la proposición fuere apoyada por u 

social por Jos concurrentes a la Junta, estas avedará diferl 

da, si” se pidiera un término más largo, decidirá la mavorít 

está suficientemente instruído. podrá pedir que la reunión sk 

número de socios que represente la cuarta parte. del capital 

O 

n 

  

15 que represente por lo menos la mitad del canital social po 
  

16 9 
  

17 

los concurrentes. Este derecho no podrá ejercerse sino yn 
e 

sola _ vez sobre el mismo  «sunto -ARTICULO DECIMO. TERCERO. L 
  

18 

19 

20 

21 

22 

24 
e A 

2 

26 

27 | 

Juntas Generales serán  dirigaidas por el Preeidente de ]| 

Compañia. El Gerente General. actúa como Secretario Enoaaz 
  

de a j + 2 j y = 

  

n ¡e 1 — = 
poza e 

SENTACION DE LOS- SOCIOS EN=LAS- JUNTAS => 1 ns socias" sona 

. 4. - * - 
m 208 3 < z 

PRESIDENTE Y SECRETARTO DE LA JUNTA. — las sesiones de tab 

desianado por la Junta Encaso de ansenciao falta del 

¡Gerente General actuará __como Secretario de la Junta, —Ib     23 

  

dirigida al Gerente General _de Ja Compañia feculióndole park 

mo 

rrírán a: la Junta General personalmente o for medio de ¿uk 
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mente instalada en primera convocatoria, 

rrentes a ella representen más de la mifka9 “: 
  

cial. En segunda. convocatoria la Junta 
  

número de socios que asistan, debiendo expresarse este par 
  

ticular en la convocatoria. las decisiones se tomarán por 
  

mayoría de votos del capital social concurrente, entendién 
  

dose que el socio tiene derecho 2 un voto por cada partict 
  

pación de un mil  sucres. Los votos en blanco y las  absten 
  

ciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta 
  

General son obligatorias para todos los socios, inclusive 
  

para los inasistentes a los que votaren en contra, sin per 
  

juicio de la acción que tienen éstos pare impugnar ante la 
  

Corte Superior de Justicia las resoluciones de la Junta, en 
  

los términos de la Ley de Compañias.—- ARTICULO DECIMO SEXTO 
  

ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Despúes de celebrada una 
  

Junta General, deberá extenderse una acta de deliberaciones 
  

y acuerdos, que llevará las firmas del Presidente y del Se 
  

cretario de la Junta, cumpliéndose además con lo estipulado 
  

  

en el artículo ciento veinte y cuatro de la Ley de Compa 

ñias, las actas deberán llevarse a máquina, en hojas debida 
  

Plato foliadas, escritas al anverso y reverso, rubricadas 
  

26 

28 

  

de. por una por el Secretario, de acuerdo al Reglamento de 

huntas Generales expedido por la Superintendencia: de Compa 
  

eS 

ñas. Se. formará además _un “expediente de cada Junta, que 

_centendrá la copia del Acta y de los documentos que Justifi 
  

een . 0 en A rt   quen que la convocatoria ha sido hecha en la forma señalada     

... A cms 
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Mr A 

en la Ley der los Estatutos. 

  

ARTICULO DECIMO SEPÉIMO.- 
  

por la Junta SesgTin.- 

TACION LEGAL DE LA” COMPANIA.-Lá representación ' Tegatijudiciah 
  

y extrajudicial de la Compañia la ejercerá el Gerente General 

  

Dentro de los límites del presente estatuto, el Gerente Gen| 
  

ñia toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza 
  

siempre y cuando tenga relacion con el objeto social de 1 
  

compania sin perjuicio de lo establecido en el articulo docs 
  

de la Ley de Compañias , respecto a terceros. .-ARTICULO DECIM 
  

OCTAVO .— DEL PRESIDENTE Y SUS  ATRIBUCIONES.- La Compañia teh 

Yrá un —Presidente, por_la Junta Genera d 
”. 

“entre los 

vw que será eleaido 

socios de la Compañia o fuera de ellos, para uh 
  

Período de dos años, y podrá ser reelegido por períodos 3auk 
  
pa 

Pp des.- Son sus funciones a) Supervioilar la buena marcha d 
  

e 

la Compañia el cumplimiento de la levwyv los estat E: » 

Presidir la Junta General _ de socios: c) Pedir a]  Gerent 
  

General que convoque a Junta General de socios: d) Fjercer 
  

NOWVE las demás que le _ confiere el estatuto ,- ARTICULO DECIMO 

NO.- DEL. GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES -— la lunta Genera] 

¡elegirá al Gerente General de la Compañia de entre los socios 

  

  

      bY Organizar las oficinas loresupuesto de aquella: 

REPRESEN 

ral se encuentra facultado para efectuar a nombre de la Compk 

Se incorporarán también a dicho 

logédiente todos * los documentos que hubieren 2346 conocidob 

e 

nm - 

    

o fuera de ellos, para un período de dos años y podrá sel 

r el ad i a Ss Ñ Z TA yo 

Esnara a su dareo. la Anietrantán Y e, 513 arta) ee > tendrá a su—cargo. la administración y contabilidad de-ella E 
ce » - - - ' . » sa » . Loto ra E Li e? a Az -) 1 s y o. - Pr 

Son __sus funciones a) Nombrar y remover al__ personal de J4 . 

Cc A A e ración de confarmidad conejr 

de Za j e . 
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pre 4 Compañia; <) Supervigilar las labores del A 

" » Compañia: d) Dirigir el movimiento económi de 

. 3 la Compañia: . e) Presentar a la Junta Gk 

4 Socios: un informe .anual y el balance que" rea 

s| ción económica de la Compañia, la cuenta de pers Ta 

6 nancias; la propuesta de distribución de utilidades; todo 

7 ello en el plazo de sesenta días a contar de la terminación | 

fa 8 del respectivo ejercicio económico; f) Manejar la Cala y 

9 Cartera de valores; u) Cuidar el archivo y correspondencia 

10 de la Compañia; h) Llevar los libros de actas y participa | 

11 ciones y socios de la Compañia :1) Convocar a Junta Genera] | 

12 de socios; j) Actuar como Secretario en la Junta General: k) 

13 Intervenir en la celebración de sctos v contratos a  mombrs 

14 de la Compañia de conformidad con el cresente estatuto; 1). 

15 Intervenir en_tas_ escrituras públices de adauleijición en je 

> 1pg| nación de bienes inmuebles de la Compañia o en el estableci4 

pa | miento de gravamenes sobre ellos: m) Intervenir en el otorga. 

18| miento de escrituras públicas que contengan reformas » esta | 

: top tuto de la Compañia; n) Firmar los cheques de las cuentas de | 

20| la Compañia; o) Constituir apoderado o Procurador para que 

21| los actos que le faculten la ley y el presente Estatutosp)- 

ne Jercer las demáas atribuciones _—«señaladas en Ja ley de | 

Compañias. ARTICULO  -VIGESIMO.—  SIUBROGACTON — Cuando | 

o faltare o est 

2 ersona'deslanada* , : 2 Ger . pausani]* * 

E ¡cia o ¡impedimento del Gerente General lo reemplazará el Pre-|- 

7 [sidente hasta que la Junta General de socios atiopta las tdges |" 

¡siones pertinentes. —- QUINTA -—-DSóL_BEDARTO DE-UTI IDADES: coto): 
       



Er 

e nt. 

3% EJERCICIO ECONOMICO DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGE r dei 
  

NN 
3 

a
 

S.IMO -PRIMERO.- REPARTO DE UTILIDADES .- Las utilidades s 
  e 

A 

repartirán a los..socios en proporciones a sus participacioneb 

a   

pagadas una -vez- que fueren hechas las deducciones para el 
At : 

5 fondo e-réserva legal, para reservas especiales que se hub3ke 

  

  

ren creado y las previstas por las leyes especiales.- ARTICU 
  

LO VIGESIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio ecb 
  

nómico de la Compañia  , correrá desde el primero de enerb 
  

  

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULD 
  

VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Esta compañik 
  

10 

q [se disolverá por las causas establecidas EN LA SECCION DECIMh 
  

12 PRIMERA, de la Ley número treinta y uno reformatoria de lb 
  

-43 Ley de Compañias , (R.O. doscientos veintidos del veintinuev 
  r se 

44 guión sexta guión mil novecientos ochenta y nueve v por ell 

45 | 2cuerdo- unánime de los socios tomado en Junta General estandb 

  

1613 To dispuesto en la Ley de Compañias para lo relativo a sh 

17| liquidación .- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— NORMAS COMPLEMENTA 

1g | RIAS.- En lo no previsto en los presente estatutos, se estarkh O 

qg|a lo que dispone la Ley de Compañias sus Reglamentos y  suk 

  

  

2 ¡eventuales reformas _ se entenderán incorporadas a este contra 

  

21 | to.- SEXTA.- INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL — El _ capital socia 

  

  

  

  

  

      
  

22|de la Compañia es el _ de TRES MILLONES _ DE SUCRES' 

23| (5/. 3'000.000 ,00) está ínteoramente suscrito y pagado en JA. 

24|siguiente forma: _ =otitititit" rro eno XX 

Ñ 25 | SOCIO Ñ _ | CAPITAL Ñ CAP_PAG.EN PARTIC A 

26 MN SUSCRITO NUMERARIO 

27 MARCELA YANEZ "CARRASCO 2100.00 2100000 2100 

28 MARIANA CARRASCO AGOSTO 602,000 600.00 00   
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PEDRO YANEZ VARGAS 300.000 

TOTAL: 3'*000.000 

Barroso para que realice todos los 

  

que fueren del caso para el perfeccionamigbito 
  

fñiia.- Usted señor Notario se dignará agregar “V"ba=ciefm 
  

sulas de estilo para la perfecta validez de este fñotrumento 
  

público.- firmado) Doctor Manuel: Suárez Barroso,-. Abogado. con 
  

matrícula profesional número veintisiete sesenta y ocho del 
  

10 Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la misma 
  

11 que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

12 legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los precep 
  

13 tos legales del caso.- Y lefda que les fue (ntearamente la 
  

14 presente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos se 
  

15 ratifican y firman conmigo en unidad de acto de toda lo anal 
  

16 doy fe.- 
  

17 
  

18 
  

19 

Marcela Yare Y Mn, y de: 

ELY SRAHARIAD CARR ARQ.MARCELA YANEZ CARRASCO . CARRASCO AGOSTO 
  

20 C.I. OGOWNIÍS]-l C.1 PEO GIGAS 
  

21 
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(3) BANCO DEL PICHINCHA CA. CERTIFICADO DE DZPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUIZO, —3-—DE-SEP de 1996 

r 

A QUIEN INTERESE: 

er Mediante comprobante No9__________, el (la) Sr.A MARCELA DE LOS DOLORES 
YANEZ CARRASCO. -X-X-X-X-X-X-X--X-X-X-X--X-X--X-X-X-X-X-X A e de

 

consignó en este Banco, un depósito de S' 3'000.000,00=.-X-X-X-X-X--X 

TRES "MILLONES 00/100. A-X-X-X-X-X-X--X-para INTEGRACION DE 

CAPITAL de MARCELA YANEZ C. PROYECTOS CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito . 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR r 

MARCELA YANEZ CARRASCO s 2'100.000,00 A 

600.000,00_4 

300.000,004 

Li
ed
 

  

MARIANA CARRASCO AGOSTO 

VINICIO YANEZ VARGAS 

    

  

    

    

TOTAL y 3'000,.000,00 
” 
a 

Atentamente, 

ES   Form CC - 300 -A '|'   
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RAZON: Cumpliendo "con lo dispuesto por el Dr. Oswaldo Rojas, In- 

tendente JurfAfso der Y Oficina Matriz, Encargado, de la Superin- 

tendencia de Compañias, mediante Resolución No. 96. 1.1. 1. 2734, de 

fecha 8 de octubre de 1996, tomé nota al margen de la Escritura 

Matriz de Constitución de la compañia MARCELA YANEZ C. PROYECTOS 

CIA.LTDA., CELEBRADA ANTE MI, el doce de septiembre de mil nove- 

cientos noventa y seis, en el sentido de que mediante dicha Reso- 

lución se aprueba en todas sus partes la mencionada constitución 

de compañía.- Quito, a diecisiete de octubre de mil novecientos 

noventa y seis. 

  

  

  

  

ee | 
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Dr: Edyar Dutra Terán 
MNotaric Quinto 

Quito 

  

y



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha gueda inscrito el presente documento y la Resolución 
número DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO, del SR. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. de 8 de DOCTUBRE 

DE 199%, bajo el número 2797 del REGISTRO MERCANTIL, tomo 
127.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Fública de Constitución de la COMPAÑIA MARCELA YAÑEZ 
LC. FROYECTOS CIA. LTDA..- Otorgada el 12 DE SEPTIEMBRE  —DE 

1996, ante el Notario QUINTO del Cantón QUITO, DR. EDGAR 

pa PATRICIO TERÁN 'G..- Se fijó un extracto signado ¿con el número 

1872..- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO — de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el decreto 23 de 22 de agosto de 10975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 27? de egosto del mismo 
año +. Se anotó en el repertorio bajo el número 22488. .- 

Quito, a diez y ocho de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. El REGISTRADOR.- 

C.d. 

     

   
    Z, 

Dr. Julio César Alineidaria. , 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL y , 

CANTON _ QUITO y Ls 

    
 



% 
+ 

ph
 

  

REPUBLICA DEL ECÚADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

. 

ns 

“EH RESOLUCION N% 96.1.1.1. 2734 . 

DR. OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, (E.) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escrítura pública de constitución de la compañía MARCELA 

YANEZ C. PROYECTOS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Quinto 
del cantón Quíto el 12 de septieñbre de 1996, juntamente con 
la solicitud para su aprobación;  ” 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, » 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; > 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MARCELA 
YANEZ C. PROYECTOS CÍA. LTDA. , con domicilio en Quito, en 
los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. * 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario Quinto del cantón 

Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil del cantón Quíto inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ef Quito, a 8 OCT 1996 a 

DR. OSWALDO ROJAS H. 

Coni esta fecha queda inscrita la pre» 

Ehc HT 
sente Resolución bajo el No. 2 124 

del Registro Mercantil t tomo... de 

    

pu en la 

  

    

    

    

gio “en el Decreto 733 

del 22 de Afíbsto de $5, publicado + 

en el Regis 

agosto del rd E 

  

   EL REGISTRADO 

Dr, Jelis Cécsr Lu ML
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

RAZON.- BE OTORGO ANTE M1 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 
  

CERTIFICADA SELLADA Y FIRMADA EN ONCE FOJAS UTILES. 
  

QUITO A 23 DE OCTUBRE DE 1996 
  

    

  

  

  
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


